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El Cairo, Valle del Cauca, catorce (14) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Auto sustanciación No. 145 
Ejecutivo hipotecario mínima cuantía. 
RAD. 76 246 40 89 001.-.2021  00006  00. 
 
 

Dada la persistencia al alto grado de contagio de la pandemia Covid-19 en esta 
municipalidad y a nivel nacional, se hace necesario posponer la diligencia de secuestro al predio 
de propiedad de los demandados Héctor Manuel Del Río Naranjo y María Nelsi Contreras, 
programada para la fecha y se fija nuevamente para el día jueves 19 de agosto a las 9:00 a.m. 

 
Comuníquese a las partes. 
 

 
 

Notifíquese 

 

JESÚS ALFREDO AMADOR ARANGO 
Juez 
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